
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 487/2009 

á, 17 de diciembre de 2009 

El oficio de Secretaria General No. 1622/2009 crnihdo por el Ejecllfivo Municipal, para los 

fines de dnr cnmplinúwto a lo establecido en el Art. 12, numeral 11 de ln Ley No. 2028 de 

lv1unicipalidndes, el Convenio de Coopemción lnterinstitucional No. 39, suscrito entre el 

Gobierno Municipal Autóllomo de Santa Cruz de la Sierra y el Servicio de Er1cauzamiento de 
Aguas y l�egulariznción del Río Pimí, pam que lns i nstituciones participan/es unnn esfuerzos 
pam ejecutnr las obras de construcción, reposición y mantenimiento de los defensivos przm la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra en el rio Pimí, en el Jlltlrco de lrzs atribuciones y competencias 
de cadn una de las partes. 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a las competencias establecidas en la Constitución Política del Estado, Ley de 
lvlunicipnlidndes No. 2028 y la Ley No. 550 rie 15 de mnyo de 1983; los Gobiernos lvlunicipales 
están obligados a desarrollar planes y proyectos, suscribiendo convenios, contmtos y otros, en 
beneficio del desarrollo hu numo, infmestructum y snneanúento entre otros; 

Que, el Art. 7, parágrafo n de la citada Ley, el Gobierno Municipal podrá ejercer sus 
competencias en unión o en relación directa con otras autoridades o entidades territoriales 
públicas y privadns, desconcen frndas, descentralizadas y regulatorias, en el IIUZrco del Plnn de 
Desarrollo A'lunicípnl . Su nctuación no se prolongará más allá del límite fijado por In materia 
corrcspo1zdiente; 

Que, el Art. 8 de la misma Ley a/lles mencionada, e n  su inciso 1 en 1nateria de Desarrollo 
Hw11ano, numeral 12) Ejecutar planes y programas que permita11 eliminar o reducir las causas 
y efectos de los desastres naturales y propocndos por el hombre, mediante el establecimiento de 
1/lecrwisnws financieros, ( . . . ); 

Que, la Ley No. 550 del 15 rie mnyo de 1983, r¡ue en su Art. Prinwro, selialn: "Créase el 
Seruício de Encrmznniiento de Aguas y T<egulación del río Piraí (SEARP/)1 conw entidad 
descentralizada de lo Corpomción Regional del Desarrollo de Santa Cruz y jurisdiccíóll sobre 
todn la cuenca del río Pi mí"; el Art. Segundo: " (. .. ), se dispone que los órganos del estado que 
tengan relaóón con este problema, cualesquiera que fuese la naturaleza de sus funciones, 

jór111ulen u n  Convenio Interínstitucíonal que establezca obligaciones y responsabilidades en el 
sanen 111ienlo y presermción de la cuenca del río Pi mí, asi como su contribución econÓIIlÍCfl, 
técnica o de otra clase al sosteninrienlo del SEARPJ, de acuerdo con la reglamentación 
respecli'ua "; el Art. Décimo Tercero, indica: "SEARPL queda autorizado a suscribir convenios 
de asistwcia técnica, empréstitos con cnrgo n sus ingresos y ofrn clase de acuerdos con 
entidades nacionales o exlmnjems, dentro de los marcos establecidos por la Ley"; 

Que, la Cert�ficación Presupuestaria de fecha 15 de junio de 2009, e 111itidn por el Jefe del 
Departa mento de Presupuesto riel Gobiemo Municipnl, la cual certifica In existencin de Bs. 
500.000,00.-, tnmsferencia de mpital a iHstítucio11es privadas sin fines de lucro, para el 
Convenio lnterinstitucional, Gobierno Municipal de Santa Cruz. - SEAl�Pl, solicitado por ln 
Dirección de Drenaje Cl. No. 436/2009; 

Que! el Convenio de Cooperación Interinstitucionnl, n suscribirse entre el Gobiemo lv1unicipal 
de Santa Cruz de In Sierra y el Servicio de Encauzamiento de Aguas y Regulación del Río Pimí 
(SERAPJ), el cual tiene por objeto que las instituciones participantes, wum e�fuerzos para 
e¡ecu tar las obras de construcción, reposición y nuzntenimiento de los defensivos para la ciudad 
de Santa Cne de In Sierra en el río Pimí. Los aportes de las instituciottcs que participan en la 
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ejecuclón del proyecto preselltarlo son: Gobiemo Departamental Autónomo de Santa Cruz -

SEARPJ Bs. 710.000,00.- y H. Alcnldía Municipal rle Santa Cruz rle la Sierra Bs. 500.000,00.-; 

Que, mcrliantc la suscripción del conveJLio de cooperación interinstitucional con el objeto rle 

r¡ue las instituciones participantes, unan esfuerzos para ejecutar las obras de construcción, 

reposición y J/Lnnteninúento de los defensiPos para In ciudad de Santa Cruz de In Sierrn en el río 
Pimi, e11 el llll1rco de las atríbuciolll'S y co111pefe11cias rlc cada una de las partes. El Gobierno 
l'v1ll1Licipal de Santa Cruz de In Sierm, estará dando pleno culllplimienlo a lo señalado por las 
Leyes vigentes, dotando rie infrnestructum y beneficiando 11 un porceJLtaje COJLsidemble rle la 

población de nuestro nnuúcipio. 

POR TANTO: 

El Co/lcejo Municipal de SaJLta Cruz rie In Sierra, rie conformiriad 11 lo 11ormndo Cll la 
Co!lstitución Política riel Estado, Ley de Municipaliriades y otras JLormas conexas, en uso de 
sus lcgíli111as atribuciones, en Sesión Ordinaria de fecha 17 rle diciembre del niio 2009, dicta la 
sigu ic11te, 

R E S OLUCIÓN 

Articulo Primero.- APROBAR el Conue11io rie Coopemcióll lntcrinstitucional, suscribirse 
entre el Gobierno Municipal Autónomo de Stmtn Cruz rie la Sicrm representado por el Ing. 
Percy Fenuíndez AFiez Almlde Municipal y el Servicio de Encmtztwúe!lto de Aguas y 
Regulación riel Rio Pimí SEARPI, representado por el Lic. Altm Campbe!l Medina Director 
Arllllinislmti1'0 e lng. Luis E mesto Aguilern Ortiz Director Técnico SEA RPI, co11 el objeto 
de que las insitiuciones participantes, unan esfuerzos para ejecutar las obras rie COJLstrucción, 
reposición y 1nrmtmimietno de los deje11sivos para la ciudad de Santa Cmz de la Sierraen el 
Rio Pi mí, en el marco de las atribuciones y co111petencias rie cadrz ttlla de lrzs partes. 

Articulo Seguudo.- El Ejecutivo Municipal querio encargado del cwllplinziCJLto de la prcse11te 
Resolució!l A1unicipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo Euriq!LiLano 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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